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Interlocutorio Nº 1757
Radicado 05266-31-03-003-2022-00201-00
Proceso Verbal
Demandante(s) Sebastián Ramírez Suarez
Demandado(s) Raúl Eduardo Castaño Mesa
Asunto Acepta desistimiento parcial de

pretensiones
JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022)

Por lo dispuesto en el inc. 4, art. 314 del C.G.P, el juzgado,

RESUELVE:

Primero: aceptar el desistimiento de las pretensiones de Sebastián Ramírez Suarez

contra Raúl Eduardo Castaño Mesa.

Segundo: dar por terminado el proceso.

Tercero: levantar la inscripción de la demanda en el inmueble de matrícula 001 –

411145 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.

Cuarto: expedir el oficio que comunica el levantamiento de la medida, el cual queda

a disposición de la parte interesada, para que lo retire del juzgado y lo diligencie.

Quinto: sin costas.

Sexto: archivar el presente proceso, previas las anotaciones del caso en el Sistema de

Gestión Judicial.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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